
EMPRESA DE TRANSPORTES DE TAXIS  

“JIMMY ANCHICO” S.A. 

 
RESOLUCIÓN N°98111001897  

QUININDÉ – ESMERALDAS 

Quinindé, 23 de noviembre de 2017 

EXPEDIENTE Nº 86529  

 

Señores:  
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS.  

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 21 de la Ley de Compañía, comunico a 
usted, para los fines legales consiguientes, que con fecha  del 23 de noviembre de 
2017, se procedió a inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la Empresa 
de Transportes de Taxi JIMMY ANCHICO S.A. la siguiente transferencia de 
acciones.  

 
 
Velez Moran Jorge Alfredo    Yanez Castillo Dario Javier  

CI#0803144310      CI#0803242908  
CEDENTE                                                   CESIONARIO 
 
 
 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA             NACIONALIDAD: ECUATORIANA  
 
Nº  DE ACCIÓN QUE CEDE 1                    Nº DE ACCIÓN QUE  LE  TRANSFIEREN 1 
 
VALOR DE LAS ACCIÓN $ 0.04 ctv.           VALOR DE LAS ACCIONES $ 0.04 ctv.  
 
VALOR TOTAL 0.04 ctv.                              VALOR TOTAL 0.04 ctv.  
 
Tanto cedente como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriano.  
 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 

Mario Salguero Tovar 
GERENTE GENERAL 

 

 



 

Quinindé, 23 de noviembre de 2017  

 
 
Señor: 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
EMPRESA DE TAXIS JIMMY ANCHICO 
Presente. 

 

Estimado señor. 

De conformidad a lo dispuesto en la ley de Compañía, hacemos conocer a usted con 
fecha del 23 de noviembre de 2017, yo señor VELEZ MORAN JORGE ALFREDO 
con cedula de identidad # 0803144310 nacionalidad ecuatoriana estado civil 
Soltero he transferido 1 (una), acción total de las que poseo en la compañía 
Empresa de Transporte JIMMY ANCHICO S.A de un valor de $0.04 centavos. De 
dólares, a favor del Sr. YANEZ CASTILLO DARIO JAVIER, de nacionalidad 
ecuatoriana estado civil Soltero poseedor de la cedula de ciudadanía # 
0803242908. 

Se aclara que la transferencia se le hace con todos los derechos de uso, goce y 
usufructo; siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio o redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acción y 
Accionistas. 

Atentamente, 

 

 

 

 

Salguero Tovar Mario Enrique    Tuarez Posligua Beder Bolivar  

CI#0500304829      CI#1304952755  
CEDENTE                                                   CESIONARIO 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



EMPRESA DE TRANSPORTES DE TAXIS  

“JIMMY ANCHICO” S.A. 

 
RESOLUCIÓN N°98111001897  

QUININDÉ – ESMERALDAS 

Quinindé, 23 de noviembre de 2017 

EXPEDIENTE Nº 86529  

 

Señores:  
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS.  

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 21 de la Ley de Compañía, comunico a 
usted, para los fines legales consiguientes, que con fecha  del 23 de noviembre de 
2017, se procedió a inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la Empresa 
de Transportes de Taxi JIMMY ANCHICO S.A. la siguiente transferencia de 
acciones.  

 
 
Salguero Tovar Mario Enrique    Riofrio Ponce Margarita Aracely  

CI#0500304829      CI#0802847814  
CEDENTE                                                   CESIONARIO 
 
 
 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA             NACIONALIDAD: ECUATORIANA  
 
Nº  DE ACCIÓN QUE CEDE 1                    Nº DE ACCIÓN QUE  LE  TRANSFIEREN 1 
 
VALOR DE LAS ACCIÓN $ 0.04 ctv.           VALOR DE LAS ACCIONES $ 0.04 ctv.  
 
VALOR TOTAL 0.04 ctv.                              VALOR TOTAL 0.04 ctv.  
 
Tanto cedente como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriano.  
 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 

Mario Salguero Tovar 
GERENTE GENERAL 

 

 



 

Quinindé, 23 de noviembre de 2017  

 
 
Señor: 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
EMPRESA DE TAXIS JIMMY ANCHICO 
Presente. 

 

Estimado señor. 

De conformidad a lo dispuesto en la ley de Compañía, hacemos conocer a usted con 
fecha del 23 de noviembre de 2017, yo señor SALGUERO TOVAR MARIO 
ENRIQUE con cedula de identidad # 0500304829de nacionalidad ecuatoriana 
estado civil Soltero he transferido 1 (una), acción total de las que poseo en la 
compañía Empresa de Transporte JIMMY ANCHICO S.A de un valor de $0.04 
centavos. De dólares, a favor de la Sra. RIOFRIO PONCE MARGARITA ARACELY, 
de nacionalidad ecuatoriana estado civil Soltero poseedor de la cedula de 
ciudadanía # 0802847814. 

Se aclara que la transferencia se le hace con todos los derechos de uso, goce y 
usufructo; siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio o redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acción y 
Accionistas. 

Atentamente, 

 

 

 

 

Salguero Tovar Mario Enrique    Tuarez Posligua Beder Bolivar  

CI#0500304829      CI#1304952755  
CEDENTE                                                   CESIONARIO 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



EMPRESA DE TRANSPORTES DE TAXIS  

“JIMMY ANCHICO” S.A. 

 
RESOLUCIÓN N°98111001897  

QUININDÉ – ESMERALDAS 

Quinindé, 23 de noviembre de 2017 

EXPEDIENTE Nº 86529  

 

Señores:  
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS.  

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 21 de la Ley de Compañía, comunico a 
usted, para los fines legales consiguientes, que con fecha  del 23 de noviembre de 
2017, se procedió a inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la Empresa 
de Transportes de Taxi JIMMY ANCHICO S.A. la siguiente transferencia de 
acciones.  

 
 
Salguero Tovar Mario Enrique    Ortiz Pincay Emigdio Bernardo  

CI#0500304829      CI#0801259805  
CEDENTE                                                   CESIONARIO 
 
 
 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA             NACIONALIDAD: ECUATORIANA  
 
Nº  DE ACCIÓN QUE CEDE 1                    Nº DE ACCIÓN QUE  LE  TRANSFIEREN 1 
 
VALOR DE LAS ACCIÓN $ 0.04 ctv.           VALOR DE LAS ACCIONES $ 0.04 ctv.  
 
VALOR TOTAL 0.04 ctv.                              VALOR TOTAL 0.04 ctv.  
 
Tanto cedente como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriano.  
 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 

Mario Salguero Tovar 
GERENTE GENERAL 

 

 



 

Quinindé, 23 de noviembre de 2017  

 
 
Señor: 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
EMPRESA DE TAXIS JIMMY ANCHICO 
Presente. 

 

Estimado señor. 

De conformidad a lo dispuesto en la ley de Compañía, hacemos conocer a usted con 
fecha del 23 de noviembre de 2017, yo señor SALGUERO TOVAR MARIO 
ENRIQUE con cedula de identidad # 0500304829de nacionalidad ecuatoriana 
estado civil Soltero he transferido 1 (una), acción total de las que poseo en la 
compañía Empresa de Transporte JIMMY ANCHICO S.A de un valor de $0.04 
centavos. De dólares, a favor del Sr. ORTIZ PINCAY EMIGDIO BERNARDO, de 
nacionalidad ecuatoriana estado civil Soltero poseedor de la cedula de ciudadanía 
# 0801259805. 

Se aclara que la transferencia se le hace con todos los derechos de uso, goce y 
usufructo; siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio o redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acción y 
Accionistas. 

Atentamente, 

 

 

 

 

Salguero Tovar Mario Enrique    Tuarez Posligua Beder Bolivar  

CI#0500304829      CI#1304952755  
CEDENTE                                                   CESIONARIO 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



EMPRESA DE TRANSPORTES DE TAXIS  

“JIMMY ANCHICO” S.A. 

 
RESOLUCIÓN N°98111001897  

QUININDÉ – ESMERALDAS 

Quinindé, 23 de noviembre de 2017 

EXPEDIENTE Nº 86529  

 

Señores:  
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS.  

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 21 de la Ley de Compañía, comunico a 
usted, para los fines legales consiguientes, que con fecha  del 23 de noviembre de 
2017, se procedió a inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la Empresa 
de Transportes de Taxi JIMMY ANCHICO S.A. la siguiente transferencia de 
acciones.  

 
 
Garcia Garcia Jaime Humberto   Garcia Ortiz Favio Humberto 
CI#0200416196      CI# 0802363515  
CEDENTE                                                   CESIONARIO 
 
 
 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA             NACIONALIDAD: ECUATORIANA  
 
Nº  DE ACCIÓN QUE CEDE 10                    Nº DE ACCIÓN QUE  LE  TRANSFIEREN 10 
 
VALOR DE LAS ACCIÓN $ 0.04 ctv.           VALOR DE LAS ACCIONES $ 0.04 ctv.  
 
VALOR TOTAL 0.40 ctv.                              VALOR TOTAL 0.40 ctv.  
 
Tanto cedente como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriano.  
 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 

Mario Salguero Tovar 
GERENTE GENERAL 

 
 
 



 

Quinindé, 23 de noviembre de 2017  

 
 
Señor: 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
EMPRESA DE TAXIS JIMMY ANCHICO 
Presente. 

 

Estimado señor. 

De conformidad a lo dispuesto en la ley de Compañía, hacemos conocer a usted con 
fecha del 23 de noviembre de 2017, yo señor GARCIA GARCIA JAIME HUMBERTO 
con cedula de identidad # 0200416196 de nacionalidad ecuatoriana estado civil 
Casado, con Señora ORTIZ QUIÑONEZ RITA GUADALUPE con cedula de identidad 
con cedula de identidad # 0800569972, he transferido 10 (DIEZ), acciónes total 
de las que poseo en la compañía Empresa de Transporte JIMMY ANCHICO S.A de 
un valor de $0.04 centavos. De dólares, a favor del Sr. GARCIA ORTIZ FAVIO 
HUMBERTO, de nacionalidad ecuatoriana estado civil Casado poseedor de la 
cedula de ciudadanía # 0802363515. 

Se aclara que la transferencia se le hace con todos los derechos de uso, goce y 
usufructo; siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio o redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acción y 
Accionistas. 

Atentamente,  

 

 

 

Garcia Garcia Jaime Humberto   Garcia Ortiz Favio Humberto 

CI#0200416196      CI# 0802363515  
CEDENTE                                                   CESIONARIO 
 
 
 
 
Ortiz Quiñonez Rita Guadalupe   

CI#0800569972        
CEDENTE                                        
 
 



 

 



 

 

 



 



EMPRESA DE TRANSPORTES DE TAXIS  

“JIMMY ANCHICO” S.A. 

 
RESOLUCIÓN N°98111001897  

QUININDÉ – ESMERALDAS 

Quinindé, 23 de noviembre de 2017 

EXPEDIENTE Nº 86529  

 

Señores:  
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS.  

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 21 de la Ley de Compañía, comunico a 
usted, para los fines legales consiguientes, que con fecha  del 23 de noviembre de 
2017, se procedió a inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la Empresa 
de Transportes de Taxi JIMMY ANCHICO S.A. la siguiente transferencia de 
acciones.  

 
 
Morales Heredia Luis Alfredo   Avila De La Cruz Jose Gabriel 
CI#1706762752      CI# 1301068928  
CEDENTE                                                   CESIONARIO 
 
 
 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA             NACIONALIDAD: ECUATORIANA  
 
Nº  DE ACCIÓN QUE CEDE 1                    Nº DE ACCIÓN QUE  LE  TRANSFIEREN 1 
 
VALOR DE LAS ACCIÓN $ 0.04 ctv.           VALOR DE LAS ACCIONES $ 0.04 ctv.  
 
VALOR TOTAL 0.04 ctv.                              VALOR TOTAL 0.04 ctv.  
 
Tanto cedente como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriano.  
 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 

Mario Salguero Tovar 
GERENTE GENERAL 

 
 
 



 

Quinindé, 23 de noviembre de 2017  

 
 
Señor: 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
EMPRESA DE TAXIS JIMMY ANCHICO 
Presente. 

 

Estimado señor. 

De conformidad a lo dispuesto en la ley de Compañía, hacemos conocer a usted con 
fecha del 23 de noviembre de 2017, yo señor MORALES HEREDIA LUIS ALFREDO 
con cedula de identidad # 1706762752 de nacionalidad ecuatoriana estado civil 
Casado, con Señora PAZMIÑO GANCHOZO BELGICA MARIA AURORA con cedula 
de identidad con cedula de identidad # 1303601692, he transferido 1 (UNA), 
acción total de las que poseo en la compañía Empresa de Transporte JIMMY 
ANCHICO S.A de un valor de $0.04 centavos. De dólares, a favor del Sr. AVILA DE 
LA CRUZ JOSE GABRIEL, de nacionalidad ecuatoriana estado civil Divorciado 
poseedor de la cedula de ciudadanía # 1301068928. 

Se aclara que la transferencia se le hace con todos los derechos de uso, goce y 
usufructo; siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio o redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acción y 
Accionistas. 

Atentamente,  

 

 

 

Garcia Garcia Jaime Humberto   Garcia Ortiz Favio Humberto 

CI#0200416196      CI# 0802363515  
CEDENTE                                                   CESIONARIO 
 
 
 
 
Ortiz Quiñonez Rita Guadalupe   

CI#0800569972        
CEDENTE                                        
 
 



 

 

 

 

 



 

 



 


